
 

 

Ibagué Tolima, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO) INSTAURADO POR INVERSIONES 

Y REPRESENTACIONES RAMÍREZ Y CIA IBAGUÉ S.A.S. 

CONTRA MERCADERÍA S.A.S. RADICACIÓN No.2022-00055-00.- 

 

De la solicitud presentada en la contestación de la demanda por la 

Sociedad Mercadería S.A.S. a través de apoderado judicial, se le 

pone en conocimiento por el término de tres (3) días a la parte 

demandante, para que se pronuncie si a bien lo considera.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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